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SECCIÓN I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO A CONTRATAR:

“Contratación del Servicio de Mantenimiento a los Equipos de Aire Acondicionado del Instituto de Cultura de Baja California”, según detalle y características técnicas especificadas en las presentes bases de la Licitación, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  para el Estado de Baja California y su Reglamento.
1.2 
LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS:

El servicio objeto de la presente Licitación deberá ser prestado en los distintos Inmuebles adscritos al ICBC en las ubicaciones que a continuación se describen:

DOMICILIOS Y RESPONSABLES DE CADA INMUEBLE 

	Inmueble
	Domicilio
	Responsable
	Teléfono 

	Oficinas Grales del ICBC
	ALVARO OBREGON #1209 COL. NUEVA
	JEFE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GRALES DEL ICBC, LIC. ERNESTO CUBILLAS GONZALEZ
	01(686) 5548401

	
	
	
	01(686) 5535044

	
	
	
	01(686) 5535692

	Teatro del Estado
	BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS Y BLVD MILTON CASTELLANOS S/N
	ADMINISTRADORA DEL TEATRO DEL ESTADO, LIC. CRYSTAL RODRIGUEZ
	01(686))5549339

	
	
	
	01(686)540061

	
	
	
	

	Centro Estatal de las Artes Mexicali
	CALZDA DE LOS PRESIDENTES Y CD. VICTORIA S/N
	COORD. DE SERVICIOS GRALES DEL CEART RENE RODRIGUEZ BARRAGAN
	01(686) 5536950

	
	
	
	01(686) 5536951

	
	
	
	01(686) 5536952


El proveedor deberá comprobar con el personal técnico correspondiente la ubicación de las oficinas listadas en el cuadro citado.

1.3 PLAZO Y VIGENCIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO:

EL Instituto de Cultura de Baja California requiere un servicio de atención a través de un Centro de Soluciones (Help Desk) de lunes a domingo con horario de atención las 24 horas.
La prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo materia de esta Licitación, deberán efectuarse a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de Diciembre del 2012.
1.4 
FORMA DE PAGO:

El importe total de los servicios materia de la presente Licitación, se cubrirá al concursante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la Licitación de la manera siguiente:

El concursante ganador deberá prestar los servicios objeto de la presente licitación en los distintos Inmuebles señalados en el punto 1.2 de las presentes bases y presentara al término de cada mes en las oficinas generales del ICBC la factura correspondiente; realizándose el pago de los servicios dentro de los 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de aceptación de la factura.

En caso de imprecisiones en la o las facturas y/o su documentación anexa, el Departamento de Servicios Generales del ICBC las devolverá para que el prestador del servicio las corrija y presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago, por lo que el cómputo del plazo de pago se iniciará a partir de la fecha de la nueva presentación.

Los pagos serán de manera mensual, los servicios prestados se comprobarán mediante los correspondientes reportes de servicios, y en apego a las especificaciones establecidas en el punto 3.1.

         No se proporcionarán anticipos.

1.5 
NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de la Licitación, así como las proposiciones presentadas  por los licitantes podrán ser negociadas. En apego a lo dispuesto en el articulo 28 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para el Estado de Baja California.
1.6 
NORMATIVIDAD APLICABLE:

La presente licitación se encuentra regida por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes de la materia.  
1.7  
PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:

Podrán participar únicamente en el presente procedimiento de Licitación las siguientes personas:

Que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con los servicios solicitados.

Deberán de abstenerse de participar en la presente Licitación las personas físicas o morales a que se refieren las fracciones, I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado  de Baja California.
1.8 
FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA  Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.

Deberán presentar escrito original en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada la propuesta correspondiente.   En dicho escrito se deberán establecer los siguientes datos:

Del proveedor: número de registro federal de contribuyentes; nombre de su apoderado o representante legal; su domicilio: calle y número, colonia, código postal, delegación o municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo electrónico, el número y fecha de la escritura pública en la que consta el acta constitutiva y sus reformas, el nombre, el número y el lugar del notario público ante el cual se dio fe de la misma, la relación de los accionistas y la descripción del objeto social de la empresa.

Del representante del proveedor: el número y fecha de la escritura pública en la que consta que cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta, así como el nombre, número y lugar del notario público ante el cual fue otorgada.

En caso de contar con su clave única de registro de población (CURP), integrar este documento. 

Será rechazada toda proposición presentada, cuando no sean firmadas por  la persona facultada para ello en la última hoja del documento que las contenga, y en aquellas partes que en su caso determine el Comité de Adquisiciones.

SECCIÓN II

REQUISITOS DE LA LICITACIÓN
A. INTRODUCCIÓN

1.   
FUENTE DE LOS RECURSOS:

El Instituto de Cultura de Baja California, quien en lo sucesivo se denominará “La Convocante”, lleva a cabo la presente Licitación con Recursos propios aprobados en el Presupuesto de Egresos del Estado partida presupuestal 357004 para la “Contratación del Servicio de Soporte y Mantenimiento a los Equipos de Aire Acondicionado del Instituto de Cultura de Baja California”.
2.  
PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

El concursante sufragará  a su costa, todos y cada uno de los gastos relacionados con la preparación y presentación de sus proposiciones; por lo que “La Convocante” no devolverá total, ni parcialmente dichos gastos cualquiera que sea el resultado de la Licitación; con excepción única y exclusivamente de los casos comprendidos en los artículos 45 y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

3.  
DE LOS  SERVICIOS  A COTIZAR:

3.1.   Los licitantes deberán presentar su propuesta por la totalidad de las partidas que integran el paquete único, de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en estas bases de licitación.
“La Convocante” adjudicará el paquete único a el(los) licitante(s) que reúna(n) las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las presentes bases y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas,  y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas recibidas, en caso de que el precio también sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación conforme al procedimiento previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Las Especificaciones Técnicas de estas bases de Licitación son las siguientes:
“PAQUETE UNICO” 

“Descripción del Servicio” 

	Se requiere de una solución integral que proporcione los siguientes servicios:

	Mantenimientos 
	1. Servicio de mantenimiento preventivo en sitio. Todos los materiales requeridos para proporcionar estos servicios deberán estar incluidos en el costo. Las actividades que deberán realizarse en los mantenimientos preventivos serán:

a. Verificación de alimentación de energía y voltajes.

b. Limpieza de evaporadores y condensadores.
c. Lubricación de motores.

d. Mantenimiento de controles eléctricos.

e. Ajuste de Bandas y poleas.

f. Revisión de corriente de compresor.

g. Limpieza de drenaje.

h. Nivelación de cargas de refrigerante (de no existir fuga).

i. Ajuste de termostato.

j. Limpieza y reposición de filtros de retorno.

k. Reporte por escrito en las condiciones que operan los equipos.

l. Realizar las inspecciones rutinarias de diagnostico a cada equipo.
m. Realizar las auto-pruebas necesarias.

n. Verificar la operación general de los equipos y su programación.
o. Limpieza exterior (aspirado y sopleteado) de gabinetes, fuentes de alimentación y tarjetas.



	
	2. Los mantenimientos preventivos se proporcionarán de la siguiente forma:

Descripción
Frecuencia
Horario
Diagnóstico preventivo 

Este se realizara de forma mensual entregando reporte o diagnostico al departamento de servicios generales.

Horas y días hábiles programados con el responsable del inmueble.

Servicio preventivo programado en sitio para los equipos descritos en el apartado Características Técnicas del Equipo.

Según se requiera (No menos de 6 mantenimientos durante el periodo del contrato

Horas y días hábiles programadas con el responsable del inmueble
Asesoría y Soporte técnico ante cualquier falla, para realización de cambios, movimientos de facilidades y programación de los equipos.
Hasta en 20 ocasiones al mes.

Horas y días hábiles a solicitud del responsable del inmueble


	Mantenimientos Correctivos.
	1. Considerar un tiempo de respuesta máximo de 3 horas para atender el sitio. No se incluyen materiales.

	
	2. Ante cualquier falla imprevista que se presente en el sistema de los equipos.
a. Los mantenimientos correctivos deberán incluir tanto la mano de obra como el suministro de partes y refacciones que integren los equipos, mismas que deberán ser originales según la marca del equipo, por lo que no se deberán proporcionar  reconstruidos ni compatibles.

	
	3. Es responsabilidad del proveedor retirar del lugar de trabajo todos los desechos y basura en general que se deriven de la realización de los mantenimientos.

	
	4. El proveedor deberá proporcionar información en forma periódica sobre el servicio, en reportes mensuales, así como de evaluación del nivel de servicio. Tanto el formato final como el contenido de los reportes, serán establecidos en forma conjunta por el proveedor y el ICBC.
Como valor agregado, el análisis de la información, la interpretación y sugerencias podrán agregarse a los reportes. Todos los reportes deberán, presentarse en formato tabular y con gráficas.
Considerar el mantenimiento general bimestral, de la torre: limpieza de serpentines, ajuste de bandas y poleas, mantenimiento al sistema de motores. 



Relación de Equipos por Edificio:
	CENTRO ESTATAL DE LAS ARTES

	UBICACIÓN
	AREA
	TIPO 
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	TON

	CEART
	ALMACEN COSTADO DANZA
	MINIS PLIT
	MIRAGE
	MM518211C
	S/P
	1.5

	 
	BODEGA GALERIA
	DIVIDIDO
	YORK
	AC018M1021CA
	WDM029730
	1.5

	 
	CAFETERIA
	DIVIDIDO
	YORK
	AC24M01021CA
	WFNM086832
	2

	 
	COORDINACION ACADEMICA
	MINIS PLIT
	GAMAC
	EGAM182C
	CIG4378091
	1.5

	 
	DANZA A
	DIVIDIDO
	CARRIER
	38ARZ2012501
	2404650034
	10

	 
	DANZA B 
	DIVIDIDO
	CARRIER
	38ARZ2012501
	2404650036
	10

	 
	DANZA C
	DIVIDIDO
	CARRIER
	38AR2012501
	2404E50035
	10

	 
	DIRECCION
	DIVIDIDO
	YORK
	ACO60X1031A
	WCNM028285
	5

	 
	ENFERMERIA
	MINIS PLIT
	TRANE
	TTK512X10EAA
	63223887
	1

	 
	FORO
	DIVIDIDO
	YORK
	AL060X10316
	WCNM046337
	5

	 
	FORO
	DIVIDIDO
	YORK
	AC060X1031G
	WKNM046356
	5

	 
	FORO
	DIVIDIDO
	YORK
	AC060X1031G
	WHNM089221
	5

	 
	FORO
	DIVIDIDO
	YORK
	AC060X1031G
	WKNM046329
	5

	 
	GALERIA
	DIVIDIDO
	YORK
	H3CEI20A25A
	NENM054677
	10

	 
	GALERIA
	DIVIDIDO
	YORK
	H4CE180A25A
	NENM052521
	15

	 
	GALERIA
	DIVIDIDO
	YORK
	H2CE120A25E
	NBM021068
	10

	 
	GRABADO
	DIVIDIDO
	YORK
	H4CE180A25A
	NMMM129421
	15

	 
	LIBRERÍA
	DIVIDIDO
	YORK
	AC024M1021CA
	WFNM085451
	2

	 
	LOBY
	DIVIDIDO
	YORK
	H4CE180A25A
	NEMM052520
	15

	 
	MUSICA SALON 1
	MINIS PLIT
	GAMAC
	S/P
	S/P
	1

	 
	MUSICA SALON 2
	MINIS PLIT
	GAMAC
	S/P
	S/P
	1

	 
	MUSICA SALON 3
	MINIS PLIT
	GAMAC
	S/P
	S/P
	1

	 
	MUSICA SALON 4
	MINIS PLIT
	GAMAC
	S/P
	S/P
	1

	 
	MUSICA SALON 5
	MINIS PLIT
	GAMAC
	S/P
	S/P
	1

	 
	MUSICA SALON 6
	MINIS PLIT
	GAMAC
	S/P
	S/P
	1

	 
	MUSICA SALON 7
	MINIS PLIT
	GAMAC
	S/P
	S/P
	1

	 
	MUSICA SALON 8
	MINIS PLIT
	GAMAC
	S/P
	S/P
	1

	 
	MUSICA SALON 9
	MINIS PLIT
	GAMAC
	S/P
	S/P
	1

	 
	MUSICA SALON 10
	MINIS PLIT
	GAMAC
	S/P
	S/P
	1

	 
	MUSICA SALON A
	MINIS PLIT
	GAMAC
	EGAM182C
	S/P
	1.5

	 
	MUSICA SALON B
	MINIS PLIT
	GAMAC
	EGAM182C
	S/P
	1.5

	 
	MUSICA SALON C
	MINIS PLIT
	GAMAC
	EGAM182C
	S/P
	1.5

	 
	MUSICA SALON D
	MINIS PLIT
	GAMAC
	EGAM182C
	S/P
	1.5

	 
	PASILLO 
	MINIS PLIT
	GAMAC
	S/P
	S/P
	2

	 
	PASILLO 
	MINIS PLIT
	GAMAC
	EGAM182C
	S/P
	1.5

	 
	PASILLO FINAL
	MINIS PLIT
	GAMAC
	EGAM242C
	WB2004002222
	2

	 
	PINTURA
	DIVIDIDO
	YORK
	H4CE180A25A
	NAM001217
	15

	 
	SALA DE CONFERENCIA
	DIVIDIDO
	YORK
	H3CEI20A25A
	NENM050675
	10

	 
	SALON DE ESCULTURA
	DIVIDIDO
	YORK
	H2CE120A25E
	NBM021071
	10

	 
	SALON DE TEATRO
	DIVIDIDO
	TRANE
	2TTA120A300FA
	4225163AD
	10

	 
	TALLER MUSEOGRAFIA
	DIVIDIDO
	YORK
	ACO60X1031A
	WCNM028285
	5

	 
	TELEAULA
	DIVIDIDO
	YORK
	ACO48X1031A
	WFNM032961
	4

	 
	TEORICO A
	DIVIDIDO
	TRANE
	2TTA0060A3000AA
	4214M9T3F
	5

	 
	TEORICO B
	DIVIDIDO
	TRANE
	2TTA0060A3000AA
	42140M63F
	5

	 
	TEORICO C
	DIVIDIDO
	TRANE
	2TTA0060A3000AA
	4214M9X3F
	5

	 
	CERAMICA
	DIVIDIDO
	YORK
	A4CE120A25A
	NENM052521
	10

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TTA090300FA
	6322YUAD
	7.5

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TTA090A300FA
	6344YT5AD
	7.5

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TT090A300FA
	63236A5AD
	7.5

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TT090A300FA
	6344YT7AD
	7.5

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TTA150B300EA
	6335PHCAD
	12.5

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TTA150B300EA
	6342PGJAD
	12.5

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TTA150B300EA
	6342URGAD
	12.5

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TTA150B300FA
	6342R05AD
	12.5

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TTA150B300EA
	60342Y1MAD
	12.5

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TTA150B300EA
	6342PF4AD
	12.5

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TT180B30FA
	6334LJ1AD
	15

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TTA180B300FA
	549236RAD
	15

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TTA240B3600FA
	6394P5SAD
	20

	 
	CENTRO DE CONVENCIONES
	DIVIDIDO
	TRANE
	TTA240B300FA
	63920DAAD
	20

	
	CASETA DE VIGILANCIA SUR
	VENTANA
	CARRIER
	S/M
	S/N
	1

	
	CASETA DE VIGILANCIA SUR
	MINISPLIT
	YORK
	S/M
	S/N
	1

	
	CENTRO DE CONVENCIONES (lobby)
	DIVIDIDO
	TRANE
	S/M
	S/N
	10

	
	CENTRO DE CONVENCIONES (lobby)
	DIVIDIDO
	TRANE
	S/M
	S/N
	10

	
	CENTRO DE CONVENCIONES (anexo)
	DIVIDIDO
	TRANE
	S/M
	S/N
	25

	
	CENTRO DE CONVENCIONES (anexo)
	DIVIDIDO
	TRANE
	S/M
	S/N
	25

	
	CENTRO DE CONVENCIONES (anexo)
	DIVIDIDO
	TRANE
	S/M
	S/N
	25

	
	CENTRO DE CONVENCIONES (anexo)
	DIVIDIDO
	TRANE
	S/M
	S/N
	12.5

	
	CENTRO DE CONVENCIONES (anexo)
	DIVIDIDO
	TRANE
	S/M
	S/N
	4

	
	CENTRO DE CONVENCIONES (anexo)
	DIVIDIDO
	TRANE
	S/M
	S/N
	4

	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL =
	522.5

	TEATRO DEL ESTADO

	UBICACIÓN
	AREA
	TIPO 
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	TON

	TEATRO DEL EDO
	CAMERINOS
	PAQUETE
	YORK
	D2CE240A46ECB
	NLBN072951
	20

	 
	SALA DE ENSAYOS
	PAQUETE
	YORK
	D2CE240A46ECB
	NMBM078312
	20

	 
	CAFÉ LITERARIO
	PAQUETE
	YORK
	D2CE180A25A
	NHAM148274
	15

	 
	CUARTO LUCES
	MINI SPLIT
	TEMPSTAR
	53HWC123T
	15915505012
	1

	 
	CAFETERIA
	PAQUETE
	CARRIER
	50ZP060301
	3797640617
	5

	 
	LOBY
	PAQUETE
	TRANE
	TSC090A3ROA00
	618102134L
	7

	 
	ADMINISTRACION
	PAQUETE
	LG
	LK0525CC
	602KACA00107
	5

	 
	PANTALLA
	VERTICAL
	EUBANK
	S/P
	S/P
	3

	 
	GENERAL
	MANEJADORA
	TRANE
	MCCB040VA0A0VB
	K07D53353
	50

	 
	TRAMOLLA
	MANEJADORA
	TRANE
	LPCAA17F1FOLJ0200
	T07D30900
	20

	 
	LOBY
	MANEJADORA
	TRANE
	LPCAA17F1FORJ0200
	T07D30904
	20

	 
	PALCOS GOBERNADOR
	MANEJADORA
	TRANE
	LPCAA12F1FOLM0200
	T07D30903
	15

	 
	PALCOS 
	MANEJADORA
	TRANE
	PCMC072G1A0A1FB04
	T07D30857
	7

	
	CHILLER (TORRE ENFRIAMIENTO)
	TORRE ENFRIAMIENTO
	BAC
	V0F1292301
	15176
	150

	
	CHILLER (BOMBA 1)
	BOMBA 1
	
	JMM331T
	371095
	7.5

	
	CHILLER (BOMBA 2)
	BOMBA 2
	
	JMM331T
	36657
	7.5

	
	CHILLER (BOMBA TORRE)
	BOMBA TORRE  1
	EMERSON
	B083A
	4918501
	10

	
	CHILLER (BOMBA TORRE)
	BOMBA TORRE 2
	EMERSON
	B083A
	2157702
	10

	
	CHILLER 
	CENTRIFUGO
	CARRIER
	S/M
	S/N
	175

	 
	 CONSIDERAR, SOLO PAROS, ARRANQUES, PROGRAMACION, MONITOREO DE BOMBAS TORRE Y CHILLER EN SISTEMA
	 
	 
	 
	TOTAL =
	548

	ADMINISTRACION Y GALERIAS

	UBICACIÓN
	AREA
	TIPO 
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	TON

	ADMINISTRACION
	DIRECCION GRAL
	REMOTO
	CARRIER
	38AK501012501
	320X160295
	10

	 
	DIRECCION ADVA
	REMOTO
	CARRIER
	38AK501012501
	3201G02097
	10

	 
	OFICINAS
	REMOTO
	CARRIER
	38HD036521
	1501X08354
	3

	 
	OFICINAS
	REMOTO
	CARRIER
	38HD036521
	1501X04681
	3

	 
	OFICINAS
	REMOTO
	CARRIER
	38HD036521
	1501X04684
	3

	 
	OFICINAS
	REMOTO
	CARRIER
	38HD036521
	1501X04632
	3

	 
	OFICINAS
	PAQUETE
	YORK
	DIP5036A06A
	EFWM247126
	3

	 
	OFICINAS
	PAQUETE
	MILLER
	P45M090
	S/P
	7.5

	 
	OFICINAS
	PAQUETE
	WESTINHOUSE
	GP5RD-060K
	GPF090700655
	5

	 
	SITE
	MINI SPLIT
	LG
	G182CB
	S/P
	1.5

	 
	OFICINAS
	VENTANA
	LG
	LWC1232PA
	S/P
	1.5

	 
	OFICINAS
	VENTANA
	LG
	LWC1232PA
	S/P
	1.5

	
	COMEDOR
	VENTANA
	LG
	BTU
	S/N
	1

	
	FOMENTO LECTURA
	VENTANA
	S/M
	S/M
	S/N
	1

	
	CASETA 1
	VENTANA
	S/M
	S/M
	S/N
	1

	
	CASETA 2
	VENTANA
	S/M
	S/M
	S/N
	.5

	
	CARPINTERIA
	VENTANA
	S/M
	S/M
	S/N
	1.5

	GALERIA
	ALMACEN
	MINI SPLIT
	MIRAGE
	MMS3621A
	S/P
	3

	 
	SALA
	PAQUETE
	CARRIER
	50SS060501
	2194G40016
	5

	 
	SALA
	PAQUETE
	CARRIER
	50CH006520
	0686G97255
	5

	 
	SALA
	PAQUETE
	YORK
	PC0611BREVE
	9602060092
	5

	
	GALERIA
	VENTANA
	DAEWO
	S/M
	S/N
	1

	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL =
	76

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL TONELADAS =
	1146.5


B. DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN
4. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
En las presentes bases de la Licitación se detalla el servicio requerido, el procedimiento de Licitación y las condiciones contractuales. 
4.1. El concursante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, condiciones y especificaciones que figuren en las presentes bases de invitación.  Si el concursante omite presentar cualquier tipo de información o documentación requerida en las bases de licitación presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido en bases, su propuesta será rechazada.

5.  
VISITA A INSTALACIONES Y RECEPCION DE CUESTIONARIOS.

5.1    Visita a Instalaciones se realizara el día 25 de enero del 2012, en los siguientes horarios, dicha visita será de obligatoriedad para todos los concursantes.




Oficinas Generales


11:00 horas


Teatro del Estado


10:00 horas



Centro Estatal de las Artes

9:00 horas

5.2 “La Convocante” aclarará cualquier aspecto técnico y administrativo sobre el servicio a contratar objeto de la presente Licitación, dando contestación a las dudas plasmadas en los cuestionarios que para ese fin se solicitan, al Fax número (686) 553-60-76 o al correo electrónico serviciosicbc@baja.gob.mx Los cuestionarios deberán ser recibidos o entregados cuando menos 2 horas antes de la junta de aclaración.  La Contratante dará respuesta a cada una de las preguntas de los cuestionarios recibidos en el transcurso del día 25 de enero de 2012 vía fax o correo electrónico.  Solo se dará respuesta a los cuestionarios recibidos en el tiempo establecido en estas bases de Licitación y a todos aquellos concursantes que hayan adquirido las bases del concurso.
Los licitantes que no formulen cuestionarios se entenderán que están totalmente conformes con todo lo establecido en las presentes bases y lo aclarado en la Respuesta a Cuestionarios.

6.
MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN:

6.1. “La Convocante”, siempre que con ello no tenga por objeto limitar el número de concursantes, podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en las presentes bases de invitación, dichas modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los servicios originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

Cualquier modificación a estas bases de Licitación, derivada del resultado de la aclaración de cuestionarios, será considerada como parte integrante de las propias bases de Licitación las cuales se harán del conocimiento de todos los participantes. 

C. PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

7.

IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES:

7.1 La proposición que prepare el concursante y toda la correspondencia y documentación relacionada con la misma, deberá ser redactada precisamente en idioma español.
8.
DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN:

6. Preferentemente la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado del concursante, los cuales deberán presentarse sellados y firmados por el representante legal. La proposición constará de los siguientes documentos:

A.  Propuesta Técnica.- Respecto de las características de los servicios que se propone suministrar, deberán estar en original debidamente firmadas por el representante legal del concursante, con fundamento en Articulo 30 del  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para rechazar la propuesta; la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en el punto 3.1 de estas bases de Licitación.

Contendrá una explicación detallada de las características técnicas de los servicios a prestar, incluyendo la garantía de los mismos, todo ello de conformidad con el inciso 13.1 de estas bases de Licitación. 

NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Sub-Comité y por lo menos un licitante.
B. Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- La cual deberá firmar el concursante, de lo contrario será rechazada su proposición.

Así mismo deberá anexar copia de el (las) acta(s) constitutiva(s) con el propósito de confirmar los datos asentados en este manifiesto, en caso de no presentar la copia solicitada será motivo para desechar la propuesta.

La Convocante se reserva el derecho de solicitarle al licitante ganador, previo a la firma del contrato la presentación de los documentos originales cuyos datos se asientan en éste documento.
C. Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.- Utilizando preferentemente  papel membretado del licitante, declarando bajo protesta de decir verdad. 
D. Declaración de integridad.- En la que manifiesten que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosa con relación a los demás participantes. 
E. Carta  en donde manifieste el licitante participante bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales. La convocante se reserva el derecho de verificar los documentos presentados ante las autoridades competentes, con el propósito de confirmar esta información, en el entendido de que de no estar al corriente en sus obligaciones fiscales será motivo para desechar su propuesta.

F. Presentar documentación probatoria donde el licitante cuente los recursos técnicos, materiales y humanos suficientes para cumplir los servicios objeto de la presente; por lo que debe contar con una flotilla mínimo de 6 vehículos en operación con 1 técnico y 1 auxiliar de aire acondicionado por unidad. (Anexar fotos y relación detallada). el concursante deberá agregar la documentación que lo acredite como propietario de las unidades(copia de tarjeta de circulación); de igual forma el licitante deberá acreditar que el personal se encuentra dado de alta en el IMSS (anexar alta), carta de no antecedentes penales y examen antidoping. Si el concursante omite presentar cualquier tipo de información o documentación requerida en las bases de licitación presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido en bases, su propuesta será rechazada.
G. Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad de brindar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo solicitados en el punto 3.1 de las bases de la presente invitación, para el Estado de Baja California. Así mismo deberá proporcionar el procedimiento de levantamiento de reporte de servicio, indicando el procedimiento de atención, escalación y teléfonos de atención e identificando claramente  el personal capacitado para realizar los servicios materia de la presente invitación.
H. Currículum de la empresa, en el cual se indique que cuenta con la experiencia necesaria para realizar este tipo de servicio e indicando los trabajos realizados.
I. Constancia “Buenas practicas en Sistemas de Refrigeración y Aire Acondicionado” el concursante deberá anexar la acreditación avalado por la SEMARNAT.

J. Capital contable el concursante deberá acreditar que cuenta con un capital contable de por lo menos un millón de pesos comprobable en el ultimo ejercicio fiscal.
K. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que todas las refacciones, materiales y componentes a suministrar para el mantenimiento de los equipos, son nuevos y originales. No se aceptaran  partes o accesorios compatibles o de marca no reconocida.
L. Carta bajo protesta, de decir verdad y firmada por el representante legal de la empresa, manifestando que cuenta con personal técnico certificado y suficiente para garantizar el servicio que proporcionara debiendo presentar copia de los certificados que lo acrediten.   (Este documento deberá ser presentado en hoja membretada).  

M.      Catálogo de Conceptos debidamente firmada por el licitante.- Preparados de conformidad con las cláusulas 9,10 y 11 de éstas bases de Licitación; en original debidamente firmada por el representante legal del licitante, con fundamento en el Articulo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para rechazar la propuesta. 

NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Sub-Comité y por lo menos un licitante.
N. Propuesta Económica debidamente firmada por el licitante.- En original debidamente firmado por el representante legal del licitante, con fundamento en Artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para rechazar la propuesta. 

NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Sub-Comité y por lo menos un licitante. 

9.
FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA Y CATALOGO DE CONCEPTOS.
9.1  
El licitante deberá presentar el Catálogo de Conceptos y la Propuesta Económica en  los formatos que considere, estando debidamente firmados y sellados, preferentemente en papel membretado.
10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA.

10.1 El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos el precio unitario para cada una de las partidas que integran el paquete único, el subtotal de la suma del importe total de cada una de ellas y deberá de señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar.
En caso de que no se indique el precio unitario será causa suficiente para desechar su propuesta.



Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración necesariamente: los costos directos e indirectos relacionados con el servicio materia del presente suministro, incluyendo los fletes, acarreos,  maniobras de carga y descarga, las primas correspondientes a los seguros de el servicio y todos los costos relacionados para el suministro oportuno de el servicio en el lugar de la prestación del servicio  establecido en estas bases de Licitación.

10.2 Del contrato y condiciones de precios: Los precios unitarios cotizados por el licitante serán fijos durante la tramitación del presente procedimiento de Licitación, la vigencia del contrato, así como en  caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que no estarán sujetos a variación. Se considerará que la propuesta presentada con cotizaciones variables de precios no se ajusta a los documentos de Licitación y en consecuencia será rechazada de conformidad con el Punto 25.1 de estas bases de Licitación.

11. 
MONEDAS EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS:

11.1  Las propuestas de los licitantes deberán cotizarse en Pesos Mexicanos.
12. 
DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS CON LO SOLICITADO EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN:
7. CONFORMIDAD CON LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS: En referencia con la cláusula 8.1 inciso A) de  estas bases de Licitación, para la propuesta técnica que deberá presentar “El Licitante”, tendrá presente que los servicios y las referencias que haya hecho “La Convocante” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al menos a lo solicitado en el punto 3.1 de estas bases de Licitación. Y que estos sean necesarios para la prestación de los servicios solicitados. 
13. 
PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN:

13.1 La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta)  días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas, establecida por “La Convocante” en el Punto 16 de las presentes bases de Licitación. La propuesta cuyo periodo de validez sea más corto que el requerido, podrá ser rechazada por “La Convocante” por no ajustarse a lo requerido en las presentes bases.

13.2 En circunstancias excepcionales “La Convocante” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones. Dicha  solicitud por parte de “La Convocante” y su aceptación por parte de los licitantes deberán constar por escrito para su validez.

D. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

14 FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES:
14.  El concursante preparará un original de la proposición solicitada en el punto 8.1 inciso A de las presentes bases.

14.  Toda la documentación administrativa deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del concursante.  En documentos elaborados por el propio licitante, respetando el orden y contenido de ellos e impresos preferentemente en papel membretado y mecanografiados o escritos en tinta indeleble y debidamente sellados y firmados por el concursante en todas las páginas, excepto las que contengan material impreso no modificado.

Serán rechazadas las proposiciones de los concursantes cuando no sean firmadas por las personas facultadas para ello.

14. Las proposiciones no deberán contener textos entre líneas, raspaduras, tachaduras o enmendaduras.

15.  
MARCADO DE LAS PROPOSICIONES:

15.1. La proposición será colocada dentro de dos sobres, para lo cual deberá indicarse el que contenga la propuesta técnica y el de la propuesta económica, mismos que el licitante deberá cerrar de manera inviolable y marcar respectiva e individualmente.
15.2. Los dos sobres:

A) Estarán dirigidos a “La Convocante” a las oficinas generales de la misma, ubicadas en la avenida Álvaro Obregón NO. 1209 Col. Nueva de la Ciudad de Mexicali, Baja California.

B) Indicarán el nombre de la Licitación: “Contratación del Servicio de Mantenimiento a los Equipos de Aire Acondicionado del Instituto de Cultura de Baja California”, el número de la Licitación y las palabras “No abrir antes del día 07 de febrero del 2012”.
C) Los sobres indicarán además: el nombre y domicilio del licitante a efecto de que sea posible devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea, así como para notificarle cualquier determinación derivada de este procedimiento de contratación.

D) El sobre que contenga la propuesta técnica no deberá contener por ningún motivo información referente a los precios de los servicios ofertados. De lo contrario será descalificada su proposición.

15.3 Para la admisión y validez de las proposiciones será requisito indispensable que los sobres que las contengan, cumplan con la  totalidad de requisitos indicados en el Punto 15.2 de las presentes bases, de lo contrario dichas proposiciones no tendrán validez, ni obligatoriedad alguna para “La Convocante”.

El licitante conformará el original de la proposición como ya se indicó, en dos propuestas, una técnica y otra económica, de la siguiente manera:

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA:

A) Un sobre en el que se integre la Propuesta Técnica; consistente en fólders individuales o a elección del licitante en una carpeta con separadores donde se indique el apartado al que se refiere, en los que se incluya la documentación técnica establecida en la cláusula 8.1 de estas bases como se indica:
Inciso




Tipo de Documentación

	8.1
	A)
	Formato de Propuesta técnica detallada en original (anexo 1).

	8.1
	B)
	Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (anexo 2).



	8.1
	C)
	Declaración de NO encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California. (anexo 3)

	8.1
	D)
	Declaración de Integridad. (anexo 4)


	8.1
	E)
	Declaración de estar al corriente con sus obligaciones fiscales

	8.1
	F)
	Presentar documentación probatoria donde el licitante cuente los recursos técnicos, materiales y humanos suficientes para cumplir los servicios objeto de la presente; por lo que debe contar con una flotilla mínimo de 6 vehículos en operación con un técnico y un auxiliar de aire acondicionado por unidad. (Anexar fotos y relación detallada).

	8.1
	G)
	Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad de brindar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo solicitados en el punto 3.1 de las bases de la presente invitación

	8.1
	H)
	Currículum de la empresa

	8.1
	I)
	Constancia “Buenas practicas en Sistemas de Refrigeración y Aire Acondicionado” el concursante deberá anexar la acreditación avalado por la SEMARNAT

	8.1
	J)
	Capital contable el concursante deberá acreditar que cuenta con un capital contable de por lo menos un millón de pesos comprobable en el ultimo ejercicio fiscal

	8.1
	K)
	Manifiesto bajo protesta de decir verdad que todas las refacciones, materiales y componentes a suministrar para el mantenimiento de los equipos, son nuevos y originales

	8.1
	L)
	Carta bajo protesta, de decir verdad y firmada por el representante legal de la empresa, manifestando que cuenta con personal técnico certificado y suficiente para garantizar el servicio


SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA:

B) Un sobre en el que se integre la Propuesta Económica; consistente en  2 fólder individuales en los que se incluya la documentación económica, establecida en la cláusula 8.1 de estas bases, como se indica:

Inciso




Tipo de Documentación 

	8.1
	K)
	Catálogo de Conceptos 

	8.1
	L)
	Propuesta Económica (Cotización)


16. 
LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y REGISTRO           DE LICITANTES:

17 Las proposiciones deberán ser presentadas  por los concursantes,  en las Oficinas del Departamento de Servicios Generales del Instituto de Cultura de Baja California, ubicada en el segundo piso de las oficinas generales del mismo instituto, en Avenida Álvaro Obregón No. 1209 Col. Nueva, en Mexicali, Baja California, a más tardar a las 10:00 horas del día 07 de febrero del año 2012.

NO se admitirá el ingreso de algún licitante después de la hora y fecha señalados.
17.
PROPOSICIONES EXTEMPORÁNEAS:

19 Sólo se recibirán las proposiciones presentadas dentro del plazo y lugar estipulados en el punto anterior de éstas bases de Licitación. Las proposiciones entregadas a “La Convocante” de manera extemporánea serán devueltas sin abrir al licitante que corresponda.
18.
MODIFICACIÓN Y RETIRO DE PROPOSICIONES:
18.1. Las proposiciones no podrán ser modificadas, una vez transcurrido el plazo para el inicio del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas.

18.2 No se podrán retirar proposiciones durante el vencimiento del plazo para la presentación de las proposiciones y la expiración del período de vigencia especificado por el licitante en la Propuesta Económica.
E. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

19.
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE LOS LICITANTES:
19.1   El acto se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo señalado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado  de Baja California. 

19.2  “La Convocante” realizará el acto de apertura técnica el día 07 de febrero del 2012  a las 10:00 Horas, en la Sala de Juntas de las Oficinas Generales del Instituto de Cultura de Baja California, ubicadas en Av. Álvaro Obregón No. 1209 Col. Nueva en Mexicali, Baja California. 

Las proposiciones presentadas por medio del servicio postal o de mensajería, podrán participar en este proceso de Licitación, cuando las mismas sean presentadas en tiempo, lugar y forma, previo al acto de apertura de proposiciones; en caso de no cumplir con los términos y condiciones para la presentación de las mismas, estas no serán recibidas por la convocante para su revisión. 

19.3 
En este acto  estarán presentes, los miembros del “Sub-Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de Cultura de Baja California”,  así como 1 (un) representante por  cada concursante inscrito que así lo desee. 

19.4  En la primera etapa los concursantes entregarán sus proposiciones en sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. Las propuestas desechadas en esta etapa quedarán en custodia del Comité y podrán ser entregadas a los licitantes en el momento en el que el Comité lo consideré oportuno.

Por lo menos un licitante y los miembros del Sub-Comité presentes rubricaran las partes de las propuestas técnicas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de Licitación, las que para estos efectos constaran documentalmente, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellas cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas.

19.5 
Se levantara acta de la primera etapa en la que se hará constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efectos, poniéndose a partir del día 07 de febrero del 2012 a disposición de los que  hayan asistido.
20.
ANÁLISIS TECNICO:

20.1   Una vez que se realice la evaluación preliminar de las propuestas técnicas de los licitantes de conformidad con los puntos 19.4 Y 19.5 de las presentes bases, el Sub-comité procederá a realizar el análisis de las propuestas técnicas aceptadas y procederá a desechar las propuestas técnicas que no hayan cumplido con lo solicitado de acuerdo a los puntos 3.1, 8.1, 15.1, 15.3 Incisos A y B  de estas bases de Licitación, debiendo dar a conocer el resultado de éste a los licitantes en el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas. 

20.2  En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

20.3
No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de Licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la Licitación. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

21.
APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS DE LOS LICITANTES:
21.1 “La Convocante” iniciará el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, a las 10:00 horas del 08 de febrero del 2012, en la Sala de Juntas  del Instituto de Cultura de Baja California.
21.2 En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas y se dará lectura en voz alta al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos.

21.3 
Se levantara acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será  firmada por los asistentes.

21.4  El Acta de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas se pondrá a disposición de los licitantes interesados en el mismo domicilio, siendo responsabilidad de los licitantes el solicitar una copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efecto, poniéndose a partir del día 09 de febrero del 2012 a disposición de los que  hayan asistido.
21.5  Asimismo, la documentación de la propuesta económica quedará en custodia de “La Convocante” para que sea analizada en forma detallada.

22.  ANALISIS ECONOMICO:

22.1 Una vez realizada la apertura de las propuestas económicas cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas, el Sub-comité procederá ha llevar a cabo el análisis detallado de la documentación económica presentada y desechara aquellas que no cumplan con lo especificado en el punto 8.1 inciso I y J de las bases de la Licitación.  

22.2 El Fallo de la Licitación se dará a conocer en Junta Pública, en la Sala de Juntas del Instituto de Cultura de Baja California. 

22.3   Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre las cantidades expresadas en números y letras, prevalecerá el monto expresado en letra. Si el licitante no aceptare la corrección su propuesta será rechazada.

22.4  Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de conceptos, prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el  catálogo de conceptos.

23.  FALLO DE LA LICITACION:

23.1   En el fallo de la presente Licitación se plasmará el importe de las propuestas económicas derivado de la evaluación detallada de las mismas, y quedará comprendido dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa.

23.2
En el mismo acto del fallo o adjunta a la comunicación referida, “La Convocante” proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta, en su caso, no resultó ganadora; asimismo, se levantará el acta del fallo de la Licitación, que firmarán los servidores públicos presentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

23.6   El Acta de Fallo estará a disposición de los licitantes a la finalización de dichos  actos, para efectos de su notificación a los licitantes.

23.7     En Junta Pública se dará a conocer el fallo, al que libremente podrán asistir los licitantes aún cuando no hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 

23.8   En sustitución de dicho acto “La Convocante” podrá optar por notificar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión.

23.
PROCEDIMIENTO DE INSACULACION:

23.1  Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará mediante insaculación (sorteo manual) que celebre el comité en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 
24.
ACLARACIÓN DE PROPUESTAS:

24.1. Para efectos de evaluación, “La Convocante” podrá solicitar al licitante participante que aclare su propuesta o cualquier aspecto contenido en la misma. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán constar por escrito, y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en los aspectos sustanciales o significativos de la propuesta. Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas solo habrá lugar a su rectificación por parte del Sub-comité cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará la misma.

25.
DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE:
25.1. En la evaluación de las proposiciones se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: falta de cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación;  señalamiento de precios en la propuesta técnica del licitante; si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de el servicio o servicios materia de la licitación; si se comprueba que algún licitante intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, cuando no presente su proposición para la totalidad de el servicio en que participe; así como las demás causas de descalificación que se señalen expresamente en las presentes bases y en la Ley de la materia y su reglamento.
25.2. La inasistencia a la visita de las Instalaciones será causa para no recibir sus propuestas.
26.
COMUNICACIONES CON LA CONVOCANTE:

26.1.
Los licitantes se abstendrán de comunicarse con “La Convocante” o los miembros del Sub-Comité de Adquisiciones, respecto de cualquier aspecto relacionado con su propuesta, únicamente “La Convocante” podrá establecer comunicación con el licitante, para que aclare su propuesta de conformidad con lo dispuesto en el Punto 24.1 de estas bases de Licitación.

F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

27.  
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

27. El criterio uniforme  de adjudicación, será en apego estricto a las presentes bases de licitación y en especifico a las características técnicas de el servicio a suministrar, quedando claro que cualquier valor agregado a dichos bienes no será susceptible de evaluación.

27. Para efecto de adjudicar la presente invitación, se tomará en cuenta el precio total de la propuesta ofertada para el paquete en el que participa, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante, así mismo únicamente deberá indicar el porcentaje de Impuesto al valor agregado a trasladar en su formato de catalogo de conceptos.
27.3. 
Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios señalados en las presentes bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio resulte menor.
27.4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

28.
DERECHO DE LA CONVOCANTE DE MODIFICAR LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO ECONÓMICO.  

28.1. “La Convocante” se reserva el derecho de disminuir o aumentar previo al acto de Fallo Económico, la cantidad de servicios asignados, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones. 

29.
MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN:

29.1 Se procederá a declarar desierta la licitación cuando las propuestas presentadas  no reúnan los requisitos  de las bases de licitación o sus precios no fueren aceptables. Se procederá a cancelar la licitación por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias debidamente justificadas a juicio de la autoridad requirente, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir el servicio, y que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a dicha dependencia. 
30.
FIRMA DEL CONTRATO:

30.1 “La Convocante” pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo para su firma, dentro de los 20 (Veinte) días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la Dirección Administrativa del Instituto de Cultura de Baja California.
30.2 Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acreditó su existencia legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente.

30.3 
Si la persona favorecida con el resultado del fallo, no firmare el contrato respectivo por causas imputables al mismo dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante" podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición más baja, de conformidad con el dictamen a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento).

30.4 
El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida y por ende, a no divulgar ni dar a conocer a terceros distintos de “La Convocante” la información que con motivo de la celebración del contrato respectivo llegue a tener acceso. 

31.
PENAS CONVENCIONALES:

32.1   En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para en caso de incumplimiento al presente contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de prestación de servicios pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del 1% (uno porciento) del pago correspondiente, por cada hora de retraso de el servicio no prestado. Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.

“La Convocante” estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a continuación se indican:

32.2  La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización por hora que corresponda al plazo de prestación del servicio del contrato, por el número de horas de atraso y el resultado se multiplicará por el pago que corresponde.

Fórmula:    Pca=1% Pqc x Nda)

Donde:

Pca:          Pena convencional aplicable

Pqc:          Pago que corresponda
Nda:         Número de días de atraso
32.3 El concursante ganador deberá presentar fianza por el cumplimiento del contrato según el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones para el estado de B.C.
32.
DERECHO DE LA CONVOCANTE PARA MODIFICAR CONTRATOS VIGENTES:

33.1 “La Convocante” podrá ampliar hasta en un 20% (veinte por ciento) las cantidades de las partidas contratadas en esta licitación, en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

33.2 “La Convocante” dentro de los límites del presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrá acordar el incremento en la cantidad de bienes o servicios, mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los 12 (doce) meses posteriores a su firma; siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y el precio de el servicio o servicios sea igual al pactado originalmente, en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

“La Convocante” se abstendrá de efectuar modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones sustanciales y en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.
G. DE LAS INCONFORMIDADES

33.
INCONFORMIDADES:
34.1 La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente invitación pública, será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento,  así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Codificación Civil y Penal  para el Estado de Baja California.  

Por lo que los licitantes podrán inconformarse ante la Dirección Estatal antes mencionada,  en los términos del Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

Se apercibe a los licitantes para que se abstengan de realizar declaraciones falsas o que se comporten con dolo o mala fe en el presente procedimiento de contratación, de lo contrario podrán ser sancionados en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California y del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios para el Estado de Baja California.
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